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Lo que se publica para su conocimiento:
Melilla a 13 de octubre de 2014.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

2360.- Habiéndose intentado notificar la orden de
inicio de expediente de reposición de la legalidad
urbanística a D.ª MIMOUNT EL YAHYAOUI, promo-
tor de las obras que se vienen realizando en el
inmueble sito en CALLEJÓN DE CAPRICORNIO, 7,
con resultado infructuoso, y de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de Régímen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deporte por Orden de fecha 9 de septiembre de
2014, registrada al número 3055, del correspondien-
te Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue:

"ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE
LA LEGALIDAD URBANÍSTICA. POR OBRAS SIN
LICENCIA EN "CALLEJÓN DE CAPRICORNIO, 7",

Vista propuesta de la Dirección General de la
Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-
mos se da cuenta de que como consecuencia de
inspección efectuada por la Policía Urbanística, por
D.ª MIMOUNT EL YAHYAOUI, titular del PASA-
PORTE HOLANDÉS NPH844973, se están reali-
zando obras en el inmueble sito en CALLEJÓN DE
CAPRICORNIO, 7, consistentes en DEMOLICIÓN
DE HABITACIÓN EN CUBIERTA Y CONSTRUC-
CIÓN DE DOS HABITACIONES DE UNAS DIMEN-
SIONES APROXIMADAS DE 5'00 x 3'00 METROS
CADA UNA DE ELLAS, QUEDANDO E N CABAL-
GADA UNA DE LAS HABITACIONES SOBRE DOS
HABITACIONES DE LA VIVIENDA COLINDANTE, y
de conformidad con las atribuciones que me confiere
el art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administra-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext.
Núm. 3, de 15-01-1996), VENGO EN DISPONER:

1°.- Iniciar expedíente de reposición de la legali-
dad urbanística, por aplicación del art. 29 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística.

2°.- Requerir a D.ª MIMOUNT EL YAHYAOUI,
promotora de las obras, para que proceda a la
SUSPENSIÓN Y PARALIZACIÓN INMEDIATA de
las obras que se vienen ejecutando en el menciona-

do inmueble, como medida cautelar hasta que se
proceda a su legalización o, en su caso, tras la
tramitación del expediente oportuno, a la reposi-
ción de la legalidad urbanística alterada.

3°.- Advertir de que dispone del plazo de DOS
MESES para solicitar la oportuna licencia de
obras, acompañada de la documentación corres-
pondiente, o ajustar las obras a los términos de la
licencia previamente concedida. Durante dicho
plazo se pondrá de manifiesto el expediente inte-
gro al objeto de que pueda ser examinado, por si
mismo o por medio de representante debidamente
acreditado, conforme establece el art. 32 de la
misma Ley y, en su caso, formular las alegaciones
que estime oportunas.

Cumpliendo lo ordenado en el artículo 84 de la
LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, la interesada
dispondrá de un plazo de AUDIENCIA no inferior a
diez dias ni superior a quince parea formular las
alegaciones que estime oportunas.

4°.- Por los agentes de la Policía Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-
miento no autorizado del precinto, se pondrá en
conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos
de la exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores,
por la posible comisión de un delito o falta de
desobediencia a la autoridad tipificado, como tal,
en los arts. 556 y 634 del Código Penal.

5°.- ADVERTIR a la promotora de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la mis-
ma, se acordará, sin más trámites, en resolución
correspondiente, la demolición de las obras a
costa de la interesada/promotora, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 29 del Reglamento de
Disciplina Urbanística aprobado por el Real Decre-
to 2187/1978, de 23 de junio y los arts. 184 y 185
del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de
abril.

6°.- Igualmente se ADVIERTE que se instruirá
expediente por infracción urbanística a los respon-
sables de las obras ilegales y serán sancionados
en la forma y cuantía establecidas en los arts. 225
a 228 del TR de la Ley del Suelo aprobada por RD
1346/1976 y concordantes del RDU.

7°.- Solicitar expresamente al Registro de la
Propiedad la anotación de incoación de expedien-
te de disciplina urbanística de restauración de la
legalidad. Y una vez practicada se notifíque a todos


